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1 noventa > Huso. ¿sao 75 Sodi LA PHiINuUTAI. 

DE BSERIL DE MIL NOVECIENTOS PHOVENTEA 

novecientos . ochenta  
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26 

27 

eypediente de esta sesión] o»Ps decir quese 

ur miilón sochocientos mil sucres, ¡integrado 

por miloochbocienrtas participaciones de un- mil 

sucres. cada usa con derecho:a un “ata par cada 

participación crazénr: -poriias: cual, cal. Dmwpsaro 

del articulo: décimo: cusrto. de los estatutos 

sociales, en: armpbrila.copn ei articulo. ciento 

veintiuno, (última ¡parte ye z 

Cospañiase»o cios: concurrentes resuelven : pr 

upanimidads cc declararse: (CTD wWocados:o. y 

válidamente corstituídos en «Junta General 

Estrasrdinaria- 

c(¿el..2iguiente.  ebjeto: que. todpoz 

deciaran: 

resoiver: 

del .coapitali-csecialz. cegundo.- Suscripción. y 

pago: del  -auñentaz Iercere:- y Reforma: del 

Srtiiculo cuartos. de lo= cesiatutos sociales”, -— 

Fresine la - 3 titular ipngeriero luis 

Hatto PHedina. Y, - ausencia del Gerente 

Secretaria, a Junta designs para que actúe 

Arquitecta duars costa Martinez quien 

sctuar de insmediata.- —Comprobado el 

orden del dia, el sefiar 

Presidente declare  leosismente irstalada la 

copete 2 consideración de las. =:.ala. el   

9



primer punto dei orden del dia, que dice: 

Primero.- Aumento dei capital social.- En 

acatamienta sl mandata legal de aumentar el 

caopital social. y por estar todos de acuerdo, 

por moción del ingeriero Luis Fatto Medina-con 

sel-urapaoyo de. la sefiora Laura viliota Eurgos- de 

1 
! 

Zambrano, por los derechos que Fepresenta, 

Junta aprueba por pranisidad - Siguiente 

resolución: "Aumentar. el cspital sociai de 

ViILiOTA RAaATTa Co TDA.; en ia suma de CINCO 

HILLENES-. DOScIENTOS> -HIiL= 7 SUECRES, mediante la 

mal odoscientas 

pariicipaciones.:s- iguales, - acusulatlivas-: 

indivisiblez, esto... es, «elevaria- 

MILLONES. DE SUBORES"=- A. cerntinuacióp:y: .: 

presidencia: "Somete:: 2 discusión «< el. 

segunda-del ordenvodel dia, que dices: Segundo. 

Suscripción. y pao: dez aumento.—- El sefny 

Presidente: infors»sa: que ¿la Compañia mantiene 

acumulada ms Diciembre treintae-> y uno:de: mid 

novecientos noventa -- y tres, en ria: cuepts 

"Eeservacsio Pacultativa” - (Luenta bescientos 

dei. estado de :Bituscióp enviado a- la 

Superintendencia des Compañias), cup ponto.de 

cines smiliopnes. . Seiscientas - Quiste =>: 

setecientos AUeSYe o Rucres coBesepta, y 

centavos > PES 2 neblis.' originada por 

vlilidades « ¿dJiqguidas o. ce realizadas: 0: no  
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a 1 por --unarismidade La .. siguiente reselucióp;. 
a . a . a o - -- e e dee 

       

  

"Sustitúuyese elo Articulo anfltusria- de ¿los 

etoz Sociales por 2i siguienter -"AATICULAa 

CuUarRTG> -Eld capitel social de de Lompafila es. de 

siete millones de sucres dividido er siete mil 

  

participaciones... iguales, “acumulativas : 

indivieibles, dec us. mil "sucres cada una”s- 

130 Finalmente, terminado els corden del dia, la 

1ayaquil 

a. Norma dunta resuelve par unanimidad ' designar 
laza de 
3arcía AAA A A aaa qe ze : 
O Presidente cingercerocauis- Hatto Medina-para 

O Qué -en iejercicicosrdesiaáas ifuncieneas ide Gerente 

por apeencia del titular y de. conformidad car 

(NECESA rFiIi0 para 

pas: hksber. más 

0 puntos que. tratar,:  presidencizs concede. ur 

unanimidad sin abservación alguna, por la 

disciocho horas, fTirmandae para constancia 

concurrentez.- Firmasil ipgeniero luis 

Hatto Medina; Firmal Ficor Mo. Hurgos. Moreira 

Firmai Laura Villota Burgos de Zambrano p-p-



CERTIFICO: ue 

coptor»se con«el acta original que reposa er el 

Libra de ctas de la Cospañla y al cual me 

necesar in. GSuayequil, 

veintiocho de abril de mil povecientos poventa 

custro.— ditirmadoio.. firma ilegible. 

Guayaasilds, cotreinta de ¿Agosto de 

nowvecienta:s ochenta y nueve. Señor ingeniero 

Don. 1L4i2. HAarTia HEDINA:— . Ciudad.— Estimada 

ingeniera Cúmpieme lievar a su |conocimiíento 

la. «Compañia cque-la. dunta GSeperal de Socios de 

"UTIL EOTA RATIO 020-1708... reunida el día de 

¿hienireelegir ss. usted PREESIDEMNEE 

ES 

Deracuerdo cop el. .fSrticulo VYigesimo - celebrada 

«dia. seis., de Marzo de. m1 novecientos 

setenta y - nueve, . ante. cel .Hotarino Público 

Doctor GBustavao Falconi Ledesma, inscrita. en el 

Henistro Mercantil. el vintitres de:fSbril. de 

iendrá usted la-. representación 

«judicial. y Cestrajudicial-. de puestra 

uando subrogue al Gerente en-caso de Sociedad - 

falta, ¿cimpedimepto. 0. rernuorcia . de:  
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] 
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Particular que-le comunico déscáñable rito eh 

= >» o sN 

ei ejercicio del icargao.- De usted atentemgriteys. 

itirmadol firma iilegible.—- ingeniero Néstor 

Eduardo Villota Burgos.- Gerente.- Acepta el 

PRESIDENTE, para el que 

nosbradoa.- Gusyaquil, treinta de fgosta de mil 
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ITARIA 
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a. Norma 
laza de 

A 

“6 inscrito este Nombramiento de PRESIDENTE de 

0 "VILLOTA RATTA C.LTDA.* a foja treints? 

631 custrocientes 

quirientos cchenta : i Hegistra 

Mercantil y anotado baje el púmero catorce 

seiscientos treinta y res del Repertoric.- 

archivándose comprobantes 

App esto Registro y Defensa Harional. 

O Guayaquil, E de Sept iEm4M04211 32 MUY 3 

O novecientos echenrta Y pueve.— El Registrador 

Sercartil.- ifirmadol firma ilegible.- Sbogedo 

Hécter  —Higuel Bicivar parade. - Registrador 

MHercanrtil del Cantón  Busyaquil.-— (Hay otro 

compareriente me presentó sus 

respectivos documenta: de identificación 

presente 

escritura, de principia a Tin y en alta VOZ, 

la Notaria al otorgante, este la aprobo 

Y cada upa de 5 se astirmóú y  



1 ratidicó y firma en unidad de aclto Y consigo 

ia MHotaria de todo lo cual 

ing. iuis Hatto Medina 

del .mes” de Agosto de. mil: novecientos 

 



¿Un 2 DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

aprobación contenida en el artículo tercero de la 

resolución * 4-2-1-1-0004153 de fecha 6 de Septiembre .- 

de 1924 emitida por la Superintendencia de Compañias dew * > 

Guarfaquil, al margen de la matriz de la escritura 

pública de fumento de Capital y Reforma del Estatuto 

social de la Compania  —"WILLOTA RATITO C.LTDA". de fecha 
2% de Julio de 1974, otorgada ante la Notaria Décima 
Tercera de este Cantón Doctora Horma Plaza de 

Garcia.—Buayaquil, 21 de a 19%4.,- Qp 

és E 
2 

ra: Vhorma “223 

noTañRia LeELIMA Teo ERA 
o 

2.39 

          
DOY FE: Que temó nota 21 margen de la matrís de la oseríitu» 

ra de Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitar 

da denominada "VILIOTA RATTO C, LTDA, *, aclelrada ante ol Mp 

tario Quinto del Cantón Guayaquil, dostor Gustave Faleonf 

Ledesma, son fooha: 6 de Mayno de 1,979 (Archivo hey a má esp 

e»), del contenido de la que antecede; le que fué exdo»     

       Ab, le L. Condo Chiriboga 

Notario 5e. del Cantón 

Guayaquil   



Ció'TIFICO $ (ue 

En cumplimiento de lo ordenado en la hesolución Número P4=2=1=1=0004153, 

dictada el 06 de Septiembre de 1,994, por el Subintendente Jurldico de = 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, he inscrito esta escritura pú 

blica, la misma que contiene el AUMINTO DE CAPITAL Y iiFOMA DE ESTATU 

os de la Compañía de "VILLOTA HKATTO Ca LIDA.", de fojas  -    
   

  

     

  

29.600 a 29.615, número del khegistro Mercantil, Libro de Industria 

S 32.868 del kepsrtorio .” Guayaquil, Octubre 

catorce de mil noveci noventa i cuatro .» El hegistrador Mercantil, 

les y anotada bajo el 

a 

TOR MIGUEL ALCIVAR/ANDRADE 

Bagistrador Mercantil dal Ca 

CERTIFICO: Yue con facha de hoy, he archivado una copía suténtica de la 

anterior escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en al Dacre- 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la 

hepública, publicado en el Kegistro Oficial + 878 del 29 de Agosto de -= 

1.978 .- Guayaquil, Octubre catorce Áe m31 novecientos noventa 1 cuatro. 

SEETLZ]7>2S Lt 
A a 

Mb. HÉCTOR MIGUEL ALgÍVAK ANDR 

Registrador Mercantil dal S ayaquil 

  

    
    

  

CEnTÍFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Có- 

digo de Comarcio, con fecha de hoy, y bajo el número 3,355, se ha fijado 

y se mantendrá fijo durante saís meses en la sala de este Despacho, un 

extracto de la anterior escritura pública .- dusyaquil, Octubre catorce 

de mál novecientos noventa 1 custio .- El nagistrador Mercantil .- 

Ass. Meclok miGUÉL fl! 

Regisiedor Mercansil dl Cantón Guayaquil 

     
   

C:nTIFICOS “ue con fecha de hoy, se tomó nota de la amtaríor escritura plo



ectre.0 

blica de Aurento de Capital y ieforma de «statutos de la Comparda deno- 

minada "vILLOTA “ATTO Co LIDA.", a fojas 2.871 y 27,322 del Registro 

Mercantil, Limo de industriales de 1,979 y 1,987, en su orden, al mat» 

gen de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Octubie catorce de — 

mil novecientos noventa 1 cuatro .- Ll hegistrador Mercant31 e. 

   

    

   AB. HECTOR MIGO » 

Ragisiracior Mercantil daj Cantón Guayaquil


